
- de alimén

se aprobara
da discusión
mma de esta
ción.
mdo, Aragun

idente de .l.

a Cámara de

itoral; Rober

representación:

> Agriculture

toria, Bolívar
¿sidente de lh-
o y Héctor Pe
de la Cámata

- JUZADOPRIMERO DE LO CIVIL DEL CARCHI

TACION JUDICIAL
¡EXTRACTO

te de la cludad de Yulcán, en el sector de lás bo

degas de la Aduana, frente e la carretera Paname-

 

   

 

os hsrederos kanccitós .prosuntos
que wen chos: 39 sobra
ado... el br “Los-Capultes”,

YAOITAIJAS ETUCUOA NA

AR“derecho a
participar en Jas utilidades
sobra el alza del precio de
venta del cemento :estableci..
da mediante decreto N* 623
del 19 de. octubre de 1970 y
que se venía distribuyendo
desde el año de 10971;

Que, el accionista mayori-
- tario de la Empresa, Institu-
to de Seguridad Social (1.E.
S.S.), dignamente respresen.
tádo por el señor ingeniero
Wellington Baquero Ordóñez
reconociendo el derecho re-
clamado y absuelto por.el se-
flor Ministro, dispuso el pa.
go: respectivo en sesión de
Junta General de Accionis-
tas; y

Que, es deber de las orga-
nizaciones clasistas, expresar
su reconocimiento a los fun:
cionarlos que respetan los
derechos inalienables de los
trabajadores; E

El CONERCIO
MIERCOLES
Aedl

los trabajadores de INDUS.
TRIAS GUAPAN S.A.,;

Recomendar a la Clase La.
boral y muy particilarmen- f
te a los trabajadores de la
industria cementera ecuato- 4

de los jj
señores Ministro del Traba. (
riana, Jos nombres

jo y Director General del 1.E,.
8.S., como ejemplo de vir- Ñ
tudes especiales que estimu-
lan la lucha obrera en elf
país; y

Publicar el presente por la ñ
prensa y entregarlo autogra.
fiado a los funcionarios en |
cuyo favor se lo expide.

Dado en progues, a 9 de
julio de 1979.

Homero noia Vintimilla
SECRETARIO GENERAL

Pedro Carrillo Vélez
SECRETARIO DEAA, CC,

a Parrogula Qliálor Suárez, sec-

cludad do Ti

.rlo" Fiscal de Ho Corto Superior

ulcánt
Segundo seMachado Bal-

 

ls Gonzalo Muido Ramos y Zolla
vado, Vidal, y Cósar Machse
Alimo fallecido! -
iproplación, *
10.000,00, : *
ro de lo -Chidal Carchl .
q JUZGACO ¡RIMERO” DE LO

:'HI.— Tulcán, de merzo de
o y quince mins do, la tarde.—
to ala razón | sórico anterior,

“o en la pretie “cauba. En lo

anda que antecy es clara, * pre-
requisitos legal por lo que se

vto previsto en| Libro Segundo,

; 22%, que trstapl fulclo de Hx-
ódiga - * “Pracellen” " Givil. Con

1anda! Ap os, Fclteso e

Pacifico” Macha;-Boitrán, cónyu-
y Machado Ranfy Zolla Merino!
calidad do duefdel .Inmuebto e,
no herederos de señora Eudoxla
lo, Y tor VidiHach Ramos,

   

 

  

  

  

    

deun, lugajonda..¿ne sus *
heredaros de lue en vida tue
o Machado, «elf Lula Gonzalo,

, -tamblón este

- Céjar Macha-

los harederos pilas o descono-

ante Eudoxla Rh.:de Machado,

Frontera que sola” en esta clu-

9 conformidad e "prescrito, par

formado del C ¡de Procedi-
'ma cénstante erArt. 10 del De-
ublicado en 6) ro Oficial “No

Mclembre de i8pars que con-
,a hacer uso sus derechos,
ode qui dlagún lo prescri-
849 dól citado jo de Loyan.—

' dendo cumplimija lo renato
1 relqrido Códigcasea! Olvil,

clón da la demi y provideñcla
para la citación heño o posge-

tuvieron derechjales sobre la
o, cltese mediatos publicacio-

   

 

. Procedimiento (Civil;

ricans- Norte, de propledad de Pacífico Machado y

Gonzalo Machado, con na suporlicio aproximada de

23,491,3) metros cuadrados .y comprendido dentro

de los linderos: por el norte, con propledad de Luz

Ibarra; por el sur, con propledad de Azael Carapáx;

por el oriente, con la carretera Panamericana; y, por

el occidente, con caminos vaolnales; para el efecto

nómbraso como peritos para el evalúo dol predio

a exproplarse al señor ingeniero Tito Calcedo Ra»

saro, quien entrará al desempeño del cargo prevla

notificación y posesión logal, debiendo presentar su

Informe dentro, del término de quince dias, contados

on la forma que Indica el Art. 840 del Código de

este nombramiento s9 lo hace
de contormidad con lo prescrito por el Art, 273 sus-

tiluido del mentado Cuerpo de Leyes, mediante de-
ereto 3070, publicado en el Registro Oficial N?

735, de 20 de diclembro de 1978, en au Art. 24. Do
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 858 del tantas vo-

cas expresado Cuerpo de Leyos, y por haborse ad-

juntado al escrito do demanda el cheque cruzado

N? 07912, de la cuenta N? 4-127, por la cantidad de
quinientos noventa y Un mil novecltentos ochenta y

un eucros con un centavo, ($ 891.981,01), cantidad

que se ordena: sea puésta en la cuenta del Juzgado

Primoro dae lo Civil del Carchl, para cuyo efecta se

oficiará al señor Qorente del Banco Central dol

Ecuador, Sucursal en Tulcán, suma que a luiclo de

la parto actora debe pagarse por tal exproplación.
Se ordena la ocupación inmediata del blen raíz a
oxproplarso, descrito anterformenta, con todos $us

usos, costumbres" y sorvidumbres anexos; para la

ocupación y entrega del inmueble, se tilará oportu-

namente ol día y hora. Inscríbase la presente de-
manda en el Registro de la Propledad del Cantón

Tulcán, de conformidad con la Ley. Por filada la
cuantía, Tómese nota det domiciilo señalado por la
parle actora, Agréguese al proceso la  documenta-

clón edjuite el escrito de demanda. Citeso también
con ta presente demanda al” señor Procurador de

Sucesiones del Carchi,

presente causa con él señor Director Ejecutiva del

insiltuto Ecuatorlang de Reforma Agraria y Coloñlza- -
ción (IERAC) de la cludad de. Quito, y con el señor

Presidenie de ja Junta de Defensa Nacional, a cu-

yos funcionarios se los citará por Deprecatorto al

soñor Juez Primero de lo Clvil de Pichincha, auto:
ridad a la que se la romitirá el correspondiente Does-

narha fitana su DMantlitac.-.-

en Jas oficinas de Recauda-
- clones de esta cludad de Tulcán. Cuéntesa en la  

 

Y 0 JOSO OESPRZ

DE COMPARIAS27|
MINADA “COMPAÑIA NACIONAL .DE GAS, CONGAS C.A.”.

4.— La Escritura pública de au

dej Cantón Quito, el 30 de agosto de 1978, Fue aprobada por

el señor Superintendente de Compañlas medlanta.

Mercantil del Cantón Quito eonsta bajo el N? 593, Tomo 110,

do 29 de Junlo de 1979.

Comparecen a

rra Alvarez, a nombre y en representación do la -"COMPAÑIA
NACIONAL DE .GAS, CONGAS C.A.”,.en sus respecilvas calida-

des de Presidente y Gerente General de la misma. Los com-

en la ciudad de Quito.

E) capital de la Compañia se aumenta en la suma de CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES ($ 5'800.000,00), con

to cual asciende a SEIS MILLONES DE SUCRES ($ 6'000.000,d0).
El aumiento' de capital se encuentra Íntegramente suscrito.

los lonistas y pagado de la siguiente manera:
$ 4000.000,00

I—

EN ESPECIE ¿.. ... ..o ...

EN EFECTIVO ¿.. ... o... ..oo e... ..o +... $

POR PAGAR ... 0.0. ..o o... ...
En virtud del aumento de capltal antes referida, se reforman

los articulos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales.de la

Compañía, los mismos que dirán: '“'ARTICULO QUINTO.- CA-

PITAL.- El capital sociaf es el de SEIS MILLONES DE SU-

_ Resolución
No 8407,d0 27 de junio de 1979, la inscripción on el Reglstro *

CRES ($8'000.000,00) dividido en SEIS MIL (8.000) acclones de

UN MIL SUCRES ($ 1.000,00) cada una.- Si la Compañía re-
solviere emir, posteriormente, nuevas acclones, tendrán profe:

rencla a la suscripción de ellas, los legítimos poseodores de

las acciones suscritas y pagadas al momento de hacerso ta
hueva emisión y a prorrata de ellas, deblendo tales legítimos

poseedores ejercitar su derecho al respecto, dentro del

to previsto por la Ley, vencido el cual las nuevas acciones

podrán ear ofrecidas al público.- Los títulos de seclones que
so emiten por aumentos futuros de capital, contendrán el nú-

mero y serle de orden.- La Junta General determinará, en tada

oaso, el valor al que deberán ser suscritas las acclonesy tor-

ma do pago que han de regir pare los acclonlstas y para el
público.-

NES.- Las acciones serán 'ordinariaa y nominativas.- Las eole

mil acciones, de UN MIL SUCRES cade una, en que es halla

dividido el capital social, e las que ss refiera el Artículo *

Quinto de eytos Estatutos, corresponderán a la Serle “A” e

Irán numeradas del cero cóereg cero uno al sela mil.- Se "po-

drá emitir títulos de acciones múitiplós que amparen más de
uns acción”,

Lo que pongo:en conocimiento del público, para los fines legales
conslgulentas.

: Quito, a 8 Julio 1979
Dr. Enrique Cobo Barona,

“SECRETARIO GENERAL
DJ—CA

VdoA. ,
5-Vi-—79

ella

ARTICULO SEXTO.- NATURALEZA" DE LAS ACCIO»*

   

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DÉ (CAPITAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENO- ”

mentode Hal y rotorma foQutato ,
tos de la Compañía Anóni ada “COMPAÑ 'ACIO» *

NAL DE GAS, CONGAS (C.A.” se otorgó anto el Notarlo Segundo”.

la suscripción de la mencionada Escritura Pd- -

blica log señores: Lodo, Pablo Rulz Pórez y Econ, Manuel Ho".

. pareclentes son de naclonalidad ecuatorlano y domlciblados

por.

450.000,00
$ 1350.000,00 ';

pla-

 

 
Señor

Manue!

GERENTE GENERAL DE COMPAÑIA NACIONAL DB SAS
Ladrón de Guevara 1323

Cludad.-
Señor Gerente:

en representación de la

C.A.**, cúmplome certificar lo siguiente:

1.— Ds acuerdo a

OF. N0 80 — 580 »— 7922 Á
Quito, € de [ullo de 1970

Horra Alvarez

En atención u la solicitud presontada por usted e esto Despacho,

“¡COMPAÑIA NACIONAL DE GAS, CONGAS

las disposiciones legales y reglamentarias per-

. tinentes, un extracto de Escritura Pública, cualquigra que sea

eu naturaleza, gol ga que enella; y,

2— Del Informe del' Departamento de “Control o Inspección de .es-

ta Superintendencia, N? DCI-—1A—79.—454 de 22 de Junlo de
1978, se desprenda que el valor de $ 1'350.000,00 que com:

brenda al canal meamofio

o

--
 


